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DICTAMEN

Con fundamento en el artículo 102, fracción Xl de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratac¡ón de Serv¡cios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua y en la Pr¡mera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratac¡ón del lnsütuto Municipal de Pens¡ones, se realiza
d¡ctamen donde se autor¡za la Adjudicación D¡recta para la contratac¡ón de
servicios proEsionales de hospitales y clín¡cas y demás que se requieran para

conservar la salud de la derechohab¡encia, en la modalidad de confato ab¡erto a
favor de Ia moral CLíNrcA Y MATERNIDAD BOLíVAR, S.A. DE C.V., con una
vigenc¡a del 01 de enero al 09 de octubre de 2016 por un monto mínimo de

$100,000,00 (CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y por un máx¡mo
de S5,000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
dictamen en el que se hace constar la necesidad de este lnstituto de contratar
estos servic¡os del que se obtiene lo s¡gu¡ente:

Para el lnst¡tuto Municipal de Pensiones, es una neces¡dad subrogar servicios
profesionales que ofrecen clínicas y hospitales, debido a que d¡chos servicios
son indispensables para cumpl¡r con el objeto para el cual fue creado, el cual se
encuentra establec¡do en los artículos 1o y 3o de la Ley del lnstituto Munic¡pal de
Pensiones que a la letra d¡cen:

'ARICUI.O l. Eslo Ley t¡ene por obieto regulor los preslociones de seguridod
sociol de los kobojodores ol servicio del Municipio de Ch¡huohuo y los

orgonisrnoa municipoles descentrolizodos que se incorporen, osí como los del
propio lnslilulo.

AflCUtO 3. Los prestociones de seguridod sociol que olorgo eslo Ley se

dividen en socioles y occesorios. Son prestociones soc'roles: lo jubiloción, I

pensiones por onligúedod, involidez, viudez, orfondod y el seNic¡o máClco: son
prestociones occesorios, los esloblec¡dos con ese corócter en esto Ley.
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Tomando en cuenta que preservar la vida y la salud de los derechohabientes que
se encuentran debidamente afiliados es la ftnalidad del servicio médico brindado
por el lnstituto, es indispensable contar con disponibilidad de servic¡os
profes¡onales de urgencias, méd¡cos y de d¡agnóstico que se puedan
necesitar en alguna eventualidad médica y para los cuales el lnstituto
se encuentre rebasado en cuanto a sus instalaciones, por lo que es
rieoesario celebrar un contrato ab¡erto de prestación de servicios profes¡onales con
un hospital que se encuentre eguipado con la infraestructura, tecnología y
recursos humanos aprop¡ados para dar la atención a los padec¡m¡entos que

conbrman la cartera de servicios proporcionados por el lnstituto, cumpliendo con
los requis¡tos de efectividad, seguridad, calidad, calidez y eficiencia,
encontrándose los servicios méd¡co-asistenciales regulados en el artículo 58 de la
Ley del lnsütuto, que a la letra dice:

"AIICU]O 58. El servicio málico-osistenciol comprende conculio y holqmlenlro
clt ¡us romo3 dé medlclno lnlremo, clrugir, ped¡olrío, glnecologir y obslclrlclo,
se¡vlclo de crpeclolHodes, geriotrío, oporotos de ortopedio, prólesis en
generol, rehobilitoción, odontologío. endodoncio, cirugío plóstico de
necesidod físico, hospitolizoc'ón en solo semi-privodo, bonco de songre,
oxígeno-teropio, formoc¡o y ouxiliores de diognósfico, servicio de troslodo en
ombulonci¡, medicino prevenlivo, psicologío y educoción hig¡énico.

Se enliende por servicios ouxiliores de diognostico, los de rodiologío, medícino
nucleor, loborolorio de onólisb clÍn¡cos y onotomo-potológicos.
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Solo existe obligoción por porle del lnslifuto, de olorgor los presloc'lones de
seguridod sociol occesorios hosto el lÍmite de su copoc¡rCod económico y
finonciero."

Denlro de los servicios se excluyen; onteojos, oporotos oudiiivos, dentífricos.
civgío eslético, prótesb denloles, ortodoncio. zopotos. plont¡llos y fojos
ortopá1¡cos.
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Los servlcios de pediotrío se prestoron o los hiios hosto lo edod de colorce
oños, excepto los coso6 espec¡oles que osí lo omeriten de ocuerdo con lo
resoluc¡ón de lo Unidod de Servícios Médicos."

Por lo anterior, es importante señalar ante la ¡mposibilidad natural de medir
con exactitud cuándo, cuantos y cuales servic¡os en lo particular se requeriÉn
durante la vigencia del contrato, no se puede determ¡nar una cantidad mínima o
máx¡ma para la contratac¡ón de este servicio, puesto que es totialmente
impredecible, y sobre todo que no se puede l¡mitar, suspender o cancelar,
cualquier atención que requieran los derechohab¡entes o sus beneficiar¡os ya que
se pondría en riesgo la salud e incluso la vida de los m¡smos, por lo que se
determina cómo monto mín¡mo de contratac¡ón la cant¡dad de S100,000.00 (CIEN

MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y por un máximo de $5,000,000.00
(CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), deb¡endo atender
las eventualidades que presenten los derechohab¡entes que acudan con la
autorización g¡rada por el lnstituto, así como prescribir med¡camento que se
encuentre en el cuadro básico de IMPE, el cual se proporcionará debidamente,
atend¡endo siempre la suficiencia presupuestal del lnstituto.

Finalmente con fundamento en el artículo 102, fracción ll de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del
Estado de Chihuahua, se Dictamina Adjudicar Directamente la contratación de

seNicios probsionales de atención méd¡ca de urgencias, hospitalización y en su

caso los seMcios clínicos externos, cle cliagnóstico, terapéuticos y demás que se Q)
requieran para conservar la salud de la derechohab¡encia, en la modalidad dé=X
contrato ab¡erto a Favor de la moral cLfNlcA Y IUATERNIDAD BOLíVAR, S.A. DE

C.V., e¡n una vigencia del 01 de enero al 09 de octubre de 2016 por un monto

mínimo de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y por un
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DR. MARCOS ARA ARCíA
SUBDIRECTOR M rco

DR. HÉCTOR ARMANDO ROSALES ORPINEL
COORDINADOR DE SERVICIOS SUBROGADOS
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